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EL SISTEMA JUDICIAL PERUANO EN TIEMPO DE LA 
PANDEMIA 

Dora Silvia Laura Chambilla

En medio de esta pandemia del Covid-19, el Perú está atravesando una crisis 
sanitaria motivo por el cual se han suspendido la economía y entre otros 
servicios y una de ellas es el acceso a la justicia. Asimismo, nuestro sistema de 
justicia a raíz de esta situación crítica está buscando la virtualización de la 
justicia, es decir adoptando nuevas medidas y herramientas para que el servicio 
de administración de justicia no se paralice. 
Y en este contexto a la judicatura nacional le toca asumir dos retos: la primera es 
lidiar con la corrupción que se enraizó e involucró a altos funcionarios sobre 
todo a magistrados de alto nivel y que se les considera vergüenza nacional. Y el 
segundo reto es que la administración de justicia no se paralice y que toda la 
población tenga acceso a la justicia. 
Aunque debido a la situación que en todo el país está pasando nos queda hacer 
dos preguntas: ¿si nuestro sistema judicial se llevará con normalidad en esta 
pandemia? o ¿existirá otros problemas que se presentará y que la población 
peruana no pueda acceder fácilmente a la justicia? Si bien es cierto que el 
servicio al acceso de justicia va modernizándose, pues los servidores públicos 
tendrán un arduo trabajo para que se virtualicen los expedientes y entre otros 
documentos y la habilitación de la mesa electrónica, no hay duda de que el 
Poder Judicial está cumpliendo su labor, no obstante, esta pandemia demostró 
que existen brechas en la sociedad como es: El acceso a conexión al servicio de 
internet y el no saber manejar algún aparato electrónico. La primera situación es 
que no todos los usuarios cuentan con el servicio de internet y es porque algunos 
viven en zonas rurales y la segunda situación es que no todos saben manejar un 
aparato electrónico y existe una desigualdad en nuestra sociedad. 
El Poder Judicial tiene un gran reto de hacer una reforma en el acceso a la 
justicia, ya que la corrupción no permitió a que se implemente y modernice el 
sistema judicial, pero es tiempo de que este servicio tenga nuevos cambios y que 
se pueda superar esta barrera de desigualdad que existe en la sociedad.
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El derecho a la salud tipificado en la 
Constitución Política de 1993 en el 
artículo 7 nos indica lo siguiente 
´´Todos tienen derecho a la protección 
de su salud, la del medio familiar y la 
de la comunidad, así como el deber de 
contribuir a su promoción y defensa. 
La persona incapacitada para velar 
por si misma a causa de una 
deficiencia física o mental tiene 
derecho del respeto de su dignidad y a 
un régimen legal de protección, 
atención, readaptación y seguridad´´.

Recordemos que el pasado 11 de 
marzo la OMS (Organización Mundial 
de la Salud) declaró como pandemia al 
covid-19, ante la rápida propagación 
del virus y contagio de muchas 
personas. Así mismo el ministerio de 
Salud para evitar el contagio y cuidar 
la salud de la persona expresó el uso 
obligatorio de mascarillas. 
Este uso obligatorio no implica que 
usemos de forma ineficaz este 
producto porque de nada nos serviría 
el utilizar cualquier tipo de mascarillas 
que ante la situación se ve la oferta 
excesiva de este producto que lo 
fabrican sin previos requisitos porque 
como lo vemos a diario las personas 
que portan la mascarilla no son los que 
de alguna manera dispuso el 
ministerio de Salud, ya que otros se lo 
confeccionan de telas de baja calidad, 
bien se los tejen a crochet o 
simplemente compran el que les llama 
la atención como ejemplo: por diseño, 
por color o por recomendación de sus 
personajes favoritos de la farándula. 

Ante tal escenario el Ministerio de 
Salud con Resolución Ministerial 
N°135-2020 –MINSA remitió tal 
expediente con el fin de que se 

cumplan requisitos para la confección 
de mascarillas textiles de uso 
comunitario en las cuales se menciona 
que los materiales para dicha 
elaboración sean de tela: polyester, 
nylon o algodón.
¿Porque usar mascarilla?

El fin del uso de mascarillas es 
proteger la salud de la ciudadanía, 
esto en un principio era obligatorio 
para las personas que tenían los 
síntomas, a sus contactos cercanos y 
personal sanitario, sin embargo con el 
incremento de casos de contagio por el 
Covid-19 mediante Decreto Supemo N° 
051-2020-PMC que publicó el poder 
ejecutivo en el diario oficial el peruano 
indicó obl igatorio el  uso de 
mascarillas a todas las personas para 
circular por las vías de uso público, 
que hasta la fecha de hoy el uso de 
mascarillas se ha extendido a la 
población en general y con Resolución 
Ministerial N°248-2020 MINSA 
recomienda el uso obligatorio de 
mascarillas y respiradores por el 
personal de salud en el contexto 
COVID-19.
En ese sentido, el uso de las 
mascarillas es imprescindible en estos 
tiempos de pandemia, cuyo objetivo 
fundamental es el de prevenir y 
contro lar  la  propagación de 
enfermedades respiratorias causadas 
por este virus. 
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